
ACCION DE TUTELA 

PRIMERA INSTANCIA 

PARTIDA No. 2020-00208-00 

INTERLOCUTORIO: 871  

 

 
Juzgado Sexto Civil Municipal 

Palacio   de   Justicia   -   Carrera  29   Nº  22-43   Oficina 310   

Palmira Valle del Cauca  

  

 

Palmira, octubre  veintisiete (27) del año dos mil veinte (2020). 
 

Revisada la solicitud de tutela promovida por la señora  ALBA 

MARY CAMPO MORALES, identificada con la C.C No. 38.705.109, en 

contra de CONSORCIO PTAR PW.,  encuentra el despacho que se 

ajusta a los parámetros establecidos en el Decreto 2591 de 1991, por 

consiguiente el Juzgado. 

 

Como quiera que dentro del trámite de esta acción de tutela, por 

tratarse de la protección a derechos vulnerados reclamados por la 

accionante se puede llegar a efectuar condenas que involucre 

MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, MINISTERIO 

DE TRABAJO, LA ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS 

DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 

SALUD ( ADRES), EMSSANAR EPS Y ARL SURAMERICANA   a 

través de sus representantes legales y para no sacrificar su derecho  de 

defensa se dispondrá su vinculación.    

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- ADMITASE la solicitud de tutela impetrada por  la 

señora ALBA MERY CAMPO MORALES, en contra de 

CONSORCIO PTAR PW 

 

SEGUNDO: VINCULAR como parte pasiva de esta acción de 

tutela a la MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL,  LA 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD ( ADRES) Y 

EMSSANAR EPS Y ARL SURAMERICANA   , a las cuales se les 

notificará esta decisión de conformidad con lo dispuesto en el art. 16 del 

Decreto 2591 de 1991, y artículo 5 del Decreto 306 de 1992 para que en el 

término de dos (2) días se sirva pronunciar sobre los hechos que 

constituyen la acción.- 
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TERCERO.-A.) TENGASE como pruebas y al momento de 

decidir los documentos allegados por el accionante.  

 

 

B. Solicitar a la aseguradora de riesgos profesionales 

SURAMERICANA DE SEGUROS, que en el término de contestación 

aporte al Despacho la historia clínica de la accionante que fuera suscrita 

con ocasión del accidente sufrido. 

 

C. SOLICITAR a EMSSANAR EPS, que en el término de 

contestación allegue al Despacho la historia clínica de su afiliada a partir 

del mes de julio de 2019 

 

     

CUARTO.-   Del escrito de tutela se da traslado  a las entidades 

accionadas y vinculadas, a fin de que en el término perentorio de Dos (2) 

días se sirvan pronunciar sobre los hechos que originaron la tutela, 

remitiendo copia de todas las pruebas que se encuentren en su poder y 

que sean pertinentes para resolver la solicitud de amparo .- 

 

 QUINTO: OFICIAR a la señora ALBA MARY CAMPO 
MORALES, a fin de que en el término de dos (2) días siguientes al recibo 
de la comunicación, se sirva indicar con destino al presente  asunto: (i) 
Cómo está conformado su grupo familiar, que personas dependen 
económicamente de usted (ii) Manifestar a cuánto asciende sus ingresos 
mensuales, para lo cual deberá indicar montos (iii) Indicar cuales son los 
gastos que debe solventar su grupo familiar, discriminando los mismos. 
(iv) Indicar de donde deriva su sustento. (v) Describa al Despacho como 
es su estado de salud actual. 

 

SEXTO:  El despacho PREVENDRÁ a las entidades requeridas en 

el sentido de que sus informes se consideraran rendidos  BAJO LA 

GRAVEDAD DEL JURAMENTO y así mismo se le advierte que en 

caso que los informes o respuestas no sean rendidos en el termino 

señalado se tendrán por ciertos los hechos manifestados por el 

accionante y se resolverá de plano (Art. 20 del Decreto citado). 

 
SÈPTIMO: El despacho se abstiene de citar al  accionante hasta 

tanto se recauden las pruebas y se considere necesario. 
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NOTIFIQUESE esta providencia a las partes por el medio más 

expedito. 

 

 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 
 
 
 
 

DEISSY DANEYI GUANCHA AZA 
JUEZA 

 
Isa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


